
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
EXTERNO (Para distribución general) Indice AI: AMR 36/28/89/s 
 Distr: UA/SC          
 
 22 de noviembre de 1989 
 
Más información sobre AU 436/89 (AMR 36/25/89/s, del 7 de noviembre) - Temor 
de tortura 

 
HAITI: Evans Paul 
  Jean-Auguste Mesyeux (nótese el nombre corregido) 
  Marineau Etienne 
=========================================================================== 
 
El 1 de noviembre de 1989, fueron detenidos en Puerto Príncipe Evans Paul, 
Jean-Auguste Mesyeux y Marineau Etienne, dirigentes del grupo de oposición  
Rassemblement National (Coalición Nacional), coalición política de amplia 
implantación. Los tres fueron acusados de conspiración para derrocar al gobierno. 
Estas tres personas aparecieron en televisión la noche del 2 de noviembre y 
mostraban señales de haber sufrido malos tratos. A pesar de la información 
recibida en un principio, no recibieron tratamiento médico hasta el fin de semana 
del 18 al 19 de noviembre, fecha en que Evans Paul y Jean-Auguste Mesyeux fueron 
trasladados a un hospital militar de Puerto Príncipe. 

 
 Los tres hombres fueron recluidos inicialmente en régimen de incomunicación 
hasta que el día 9 de noviembre fueron puestos a disposición judicial. Su caso 
se encuentra actualmente en la fase de investigación sumarial. Las personas 
que los vieron al comparecer ante el tribunal e inmediatamente después, han 
afirmado que mostraban claras señales de haber sido objeto de nuevos malos tratos. 
Según los mismos informes, Marineau Etienne no podía caminar por sí solo. 
Asimismo, testigos presenciales aseguran que Evans Paul parecía encontrarse 
en muy mal estado. Tras su comparecencia ante el tribunal, a los tres se les 
permitió recibir la visita de sus familiares y abogados. También se permitió 
que les visitaran médicos, quienes, al parecer, no proporcionaron atención médica 
alguna a los presos. Parece ser que los reclusos, a su vez, solicitaron ser 
trasladados a un hospital. Evans Paul y Jean-Auguste Mesyeux fueron trasladados 
a un hospital militar de Puerto Príncipe y permanecieron allí durante el fin 

de semana del 18 al 19 de noviembre. No obstante, algunas fuentes de Haití aseguran 
que Marineau Etienne, ex oficial del ejército que, al parecer, es quien se 
encuentra en peor estado de salud, se negó a ser llevado al hospital por temor 
a su seguridad y permaneció recluido en la Penitenciaría Nacional aunque, otros 
informes indican que fue trasladado al hospital militar. 
 
NUEVA ACCION RECOMENDADA: Télex/cartas vía aérea: 
 
-expresando preocupación por los informes de que Evans Paul, Jean-Auguste Mesyeux 

y Marineau Etienne han sufrido malos tratos mientras se encontraban detenidos;
 .../... 
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-instando a que Marineau Etienne y los otros dos hombres reciban las atenciones 
médicas necesarias en condiciones en que se garantice su integridad física. 

 
LLAMAMIENTOS A: 
 
Son Excellence      Son Excellence 
Lieutenant-Général Prosper Avril  Général Acedius Saint-Louis 
Président de la République d'Haiti  Ministre de la Defense 
Palais National       Nationale et de l'Interieur 
Port-au-Prince, HAITI    Palais des Ministeres 
        Port-au-Prince, HAITI 
Télex: 0068 Palais; 0431 DEPRES 
        Télex: 0515 DPTINDN 
Maitre Lexius Pierre 
Commissaire du Gouvernement   Son Excellence 
  Pres Le Tribunal de Premiere  Monsieur Augusta Romain-Ceme 

  Instance de Port-au-Prince   Ministre de la Justice 
Ministère de la Justice    Ministère de la Justice 
Port-au-Prince, HAITI    Cité de l'Exposition 
        Port-au-Prince, HAITI 
 
Télex: 0166 Justice     Télex: 0166 Justice 
 
COPIAS A: 
 
Maitre Pierre C. Labissiere   Centre Haitien de Defense des 
Batonnier       Libertes Publiques (CHADEL) 
Ordre des Avocats du    121 Avenue Jean-Paul II 
  Barreau de Port-au-Prince   Casier Postal 2408 
Palais de Justice     Port-au-Prince, HAITI 
PO Box 1148 

Port-au-Prince, HAITI    Radio Soleil 
        B.P. 1362 
        Port-au-Prince, HAITI 
 
y a la representación diplomática de Haití en el país del remitente. 
SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 
Internacional o con la oficina de la Sección si se envían después del 3 de enero 
de 1990. 


